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PORONAMA 

INTERNACIONAL 

Se realizó en 

el Sistema 

Educativo 

Español 

Los niños que fueron 

atendidos por Centros 

Ordinarios Ya es 

cuestión de conducta 

Con todo esto surgió el 

propósito de construir una 

escuela para todos. 

Rendimiento académico del 

alumnado 

No es clave de oportunidad 

para la mejora escolar. 

Preparar física, 

intelectual y 

moralmente a 

los niños con 

deficiencias 

Enfoque de conocimientos 

científicos  y los procesos de 

transformación  éticos 

sociales  se dio la necesidad 

de la integración de esta 

escuela. 

Paso a formar parte 

del sistema 

Educativo ordinario  

Y adaptación curricular 

La discapacidad lo 

interpretaron como 

inutilidad de la 

diferenciación entre 

discapacitado no 

discapacitado. 

LA 

EDUCACIÓN 

ESPECIAL EN 

MEXICO 

Forma parte del 

Sistema Educativo 

Nacional 

Destinada a personas con 

discapacidad transitoria y 

definitiva. 

Se atenderán de manera 

adecuada a sus propios 

condiciones e incluyente 

con perspectiva de género. 

CAM Y USAER 

LEY GENERAL 

DE LA 

EDUCACION 

ARTICULO 39 Y 

41 

Educación espacial y 

educación para adulto está 

plasmado en el articulo 41 

 

Destinado a personas con discapacidad 

transitorio o definitiva y con aptitudes 

sobresalientes. 

Proporcionaran materiales adecuados para 

ellos, como materiales didácticas basados a 

sus condiciones 

CAM; es un servicio escolarizado se ofrece 

educación  preescolar, primaria y secundaria. 

USAER; instancia técnica operativa atiende a 

6 escuelas en promedio 



 

 

 

 

CENTROS DE 

ATENCION 

MULTIPLE Y 

UNIDADES DE 

SERVICIOS DE 

APOYO A LA 

EDUCACION 

REGULAR 

CAM: servicio 

escolarizado, ofrece 

educación inicial y básica, 

para la formación de la vida 

y trabajo 

De 15  a 22 años  de  edad con 

discapacidad 

USAER: instancia 

técnica operativa, 

cuenta con personal 

docente, administrativo 

y de apoyo. 

A nivel nacional atiende a 6 escuelas en 

promedio 

Atiende a 11.7 % de la población 

matriculada con NEE 

El 88.3% , es el preponderante en 

educación especial alumnos matriculados. 

MISIÓN DE LA 

EDUCACIÓN 

ESPECIAL 
Principio generales y 

base legislativa de 

referencia  

Artículo 39,  de la Ley General de Educación señala 

que la educación especial forma parte del sistema 

educativo nacional. 

Artículo 41, establece que esta modalidad está 

destinado a individuos  con discapacidades transitorias 

o definitivas o con aptitudes sobresalientes. 


